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"año del bicentena¡'io del Perú: 200 años de independencia'

R§§OU¡CTÓN Ü§ AT,CáLT}TA N"O 1 Z2 .ZO2 I -MDG-A

Goyllarisquizga, ü7 de octubre de 2üÍ1

EL AL{ÁLD§ DE LA MUNICT?ALIDAD DISTRITAL ilE GOYLLARISQ{..ffiG,4

WSTO§
El Informe N. o20§-2021/MüG/GM//SGM4 de fecha CI4 de oc*tbre del2ü21., emitido
por la §ub üerencia de Media ambiente de la Municipaiidad Distrital de
üayllarisquizga, quien soliciu la aprobaddn del Plan de Trabajo Anual del
Pragrama Municipal de §ducación üultura y Ciudadanía Ar*bienal de la
Municipalidad üistrital de Gayllarisquizga {Programa Munidpal §DUCCA-2021.),y;

{:ONSTüüRANDO:

Que, el artículo 194" de Ia Constitución Política del Estado, establece que las
Municipalidades Prouinciales, Distritales y üelegadas, confor¡ne a ley tienen plena
autanomía polltica, ecsnómica y administrativa efi los asuntos de su competencia;
Disposición Legal que es conco¡'dante con el artículo II del Tirulo Preliminar de la Ley
N'27972 - la ley Organica de Municipalidades, esablece que las Municipalidades
Prouinciales y Distritales son órganos de üabierno l*ocal qae gozan de autonomía
política, económica y administratiua en asuntos de sa competencia;

Qua el Artículo 6" dp la Ley N" 27972 Ley Orgínica de Municipalidades
establece que: "la Alcaldía es el Organo Ejecuüvo del Gobierno local. §1.álcalde es eJ

repressfitante legal de la municipalidadysu m;íxina autoridad administratiua".

Qua el articulo 82" inciso 13 de la leyMÍ 27972 concede a las municipalidades
competencias y {unciones específrcas compartidas con el gobierno na€isüal y el
regional promürrer la cuftura de la prevencitin ¡nediante la educación para la
preseruación del ambiente;

Qug mediante el Decreto Supremo N" 017-2ü12-§O y N' 016-2ü16-MfNEfrU se
apraeba la pülitica y el plan Nacional de edacarión AmbienffiÍ, €ümo instrumentos
de obligatorio cumplimiento para arientar las acüvidades públicas y privadas sobre
prornacián de la cultura y la ciwdadanía ambiental en el mar€a dei proceso
estratégico de desarollo del país;

Que, mediante el fnfot"me N. oZ05-202{/MDü/GM/SüMA, de fecha ü4 de
octubre del 2027, emitido por la Sub Gerencia de Media arnbieate de la
Municipalidad üistrital ds üayllarisquizg4 quien solicita la aprobación del Plan de
Trabajo Anual del Programa Municipal de Educacién, Cultura y CiudadanÍa
Ambiental de la Municipalidad Distrital de Goyllarisquizga {Programa Municipal
§DUCCA"Zü21);
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Por las tonsideraciones expuestas y con las facultades que confiere fa Ley Orgánia de
tulunicipalidades Ley Ne Z 79 7?.

WSA§LW:

ARTíCALO PRIMERO: "APROEáR et Plan de Trabajo del año 2021 del Programa
Municipal de §ducacióa Cultura y Ciudadanía ,4mbiental de la Municipatidad
Üistrital de Goyllarisquizga {Programa Municipal §üUCCA-2021} el mismo que
forma parte integrante de la presente Resolución,

; ARTíCALü §§ütNDü: ENCARGAfr a la Gerencia de planeamiente presupue§tú y
Racionalización incluir dentro del presupuesto anual las actiuidades programadas
en el Plan de trabajo del año 202L del Programa Municipal de Educaci64 Cultura y
Üiudadanfa Ambiental de la Municipalidad Distrital de Goyllarisquizga (Programa
tulunicipal §D ACCA-Z 02 1).

ARTICÜLOTERCERO: ENCARGARa la Gerencia de GestiónAmbienb! (nombre dela
unidad org;ínica con coÍtpetencias ambientales), el cumplimiento de lo dispuesto
en la presente §esolución de acuerdo a sus competencias.

ARTíCUIA CÜ,4RTO: DI§PONER la publicación de la presente Resolución en el Poral
In stitu ci on al de la Municipal i da d"

POR TANTü:

R§GíSTR§§§:, CÜM I¡Ní?AES§ Y CTtMPLASE,

ffi i.ifi ti¡l&i¡t.)AU
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